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SUGERENCIAS

La Comisión de Medio Ambiente, Salud Pública y Seguridad Alimentaria pide a la Comisión 
de Control Presupuestario, competente para el fondo, que incorpore las siguientes sugerencias 
en la propuesta de Resolución que apruebe:

1. Manifiesta su satisfacción por la contribución de la Autoridad Europea de Seguridad 
Alimentaria (EFSA) a la seguridad de la cadena alimentaria humana y animal de la 
Unión, así como sus considerables esfuerzos para ofrecer a los gestores de riesgos un 
asesoramiento científico amplio, independiente y actualizado sobre cuestiones 
relacionadas con la cadena alimentaria, comunicar al público con claridad sus resultados 
y la información en la que se basan y colaborar con las partes interesadas y los socios 
institucionales con miras a promover la coherencia y la confianza en el sistema de 
seguridad alimentaria;

2. Constata que el presupuesto definitivo de la EFSA para 2021 ascendió a 129,1 
millones EUR, lo que representa un aumento del 20 % con respecto a 2020; observa que 
los esfuerzos de supervisión del presupuesto durante 2021 dieron lugar a un porcentaje 
de ejecución del 100 % para los créditos de compromiso y del 89 % para los créditos de 
pago;

3. Observa que el plan de trabajo de la EFSA para 2021 se ejecutó en el marco de la 
Estrategia 2020, que el Consejo de Administración decidió prorrogar un año más debido 
a la pandemia de SARS-CoV-2;

4. Recuerda que el 27 de marzo de 2021 entró en vigor el Reglamento sobre transparencia, 
que requiere inversiones considerables para el desarrollo de nuevos procesos, la revisión 
del diseño de la organización de la EFSA y el aprovechamiento de sus capacidades 
tecnológicas y de gestión de la información; llama la atención, en este contexto, sobre la 
importancia de la máxima transparencia para reforzar la confianza en las instituciones 
de la Unión; acoge asimismo con satisfacción, en este contexto, el aumento de la 
sostenibilidad de las actividades de la EFSA a través de un aprovisionamiento más 
amplio de recursos por parte de los Estados miembros y una comunicación más 
coordinada; 

5. Toma nota de que a la EFSA se le han asignado 33 nuevos puestos de personal para la 
aplicación del nuevo Reglamento sobre transparencia, alcanzando una capacidad total de 
526 puestos de personal estatutario; observa que a 31 de diciembre de 2021 estaban 
cubiertos 516 de los 542 puestos disponibles (incluidos funcionarios, agentes temporales, 
agentes contractuales y expertos nacionales en comisión de servicios);

6. Destaca que la rápida autorización de aditivos sostenibles para piensos y alternativas 
sostenibles a los plaguicidas desempeña un papel importante en la consecución de las 
ambiciones de la Estrategia «De la Granja a la Mesa»; destaca, a este respecto, que una 
capacidad suficiente en términos de personal y sus correspondientes conocimientos 
especializados es esencial para evitar retrasos en los procedimientos de solicitud y 
evaluación para la aprobación de aditivos para piensos sostenibles y alternativas 
sostenibles a los plaguicidas;
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7. Toma nota de determinadas limitaciones en la aplicación de las recientes normas 
propuestas por la Comisión Europea sobre el teletrabajo, que la EFSA aplica por 
analogía, en particular en lo que se refiere al teletrabajo parcial fuera del país de 
empleo; expresa su preocupación por el hecho de que las actuales normas limitadas 
sobre el teletrabajo en el extranjero puedan afectar al atractivo de la EFSA a la hora de 
contratar candidatos de los distintos Estados miembros de la Unión que deseen trabajar 
para la EFSA; pide una mayor flexibilidad en la aplicación de estas normas, lo que 
contribuiría a aumentar el atractivo de la EFSA y a lograr un mejor equilibrio de su 
personal en términos de nacionalidad;

8. Subraya que, en 2020, la Autoridad resolvió 704 preguntas mediante dictámenes 
científicos, informes técnicos y publicaciones de apoyo, 81 menos que las 785 previstas;

9. Toma nota de que se han completado las medidas correctoras para dar seguimiento a las 
observaciones del Tribunal de Cuentas de 2020; recuerda la necesidad de completar las 
medidas correctoras para dar seguimiento las observaciones del Tribunal de Cuentas de 
2017, en particular para reforzar la independencia del contable haciéndole directamente 
responsable ante el director de la EFSA;

10. Acoge con satisfacción que el Tribunal de Cuentas no tenga ninguna observación sobre 
la legalidad y regularidad de las operaciones ni sobre los sistemas de gestión y control; 

11. Celebra que el Tribunal de Cuentas haya declarado haber obtenido suficientes garantías 
de que las cuentas anuales de la Autoridad relativas al ejercicio 2021 son fiables y de 
que las operaciones subyacentes son legales y regulares;

12. Subraya que, en 2021, el Parlamento aprobó seis objeciones a la importación de cultivos 
modificados genéticamente para alimentos y piensos; destaca que una de las razones de 
estas objeciones son las lagunas existentes en la evaluación de riesgos llevada a cabo 
por la Comisión Técnica de Organismos Modificados Genéticamente de la Autoridad; 
insta a la Autoridad a que aborde y subsane urgentemente estas lagunas;

13. Pide a la EFSA que vele por que todos los miembros de la dirección y los asesores, sus 
suplentes y otros expertos presenten debidamente las declaraciones anuales de intereses; 
pide a la EFSA que garantice un alto nivel de cumplimiento de las normas sobre 
conflictos de intereses y transparencia en todas sus actividades;

14. Acoge con satisfacción el hecho de que, a pesar de la continuación de la pandemia de 
COVID-19 en 2021, con los consiguientes confinamientos y el teletrabajo impuesto, la 
gran mayoría de los resultados científicos previstos se alcanzaron en su totalidad o casi 
en su totalidad conforme a la planificación original;

15. Llama la atención sobre las persistentes deficiencias en el ámbito del bienestar de los 
animales, en particular, pero no exclusivamente, en el transporte de animales vivos; 
acoge con satisfacción, en este contexto, el inicio de los trabajos sobre una importante 
serie de misiones en materia de bienestar animal, en particular el transporte de animales, 
que constituirán la base de nueva legislación en este ámbito;

16. Acoge con satisfacción la adopción de la nueva estrategia de la EFSA hasta 2027, que 
parte del riguroso análisis medioambiental llevado a cabo en 2019 y 2020 y establece 
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orientaciones y ambiciones estratégicas para los próximos años en el contexto del 
mandato de la EFSA y la evolución de las prioridades de la Unión, en particular el Pacto 
Verde Europeo y la Estrategia «De la Granja a la Mesa»;

17. Recomienda, basándose en los datos disponibles, que se apruebe la gestión del director 
ejecutivo de la Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria en la ejecución del 
presupuesto de la Autoridad para el ejercicio 2021.
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